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PRECIO DE SUSCRIPCION.

PARA LA

Por un año...
Por seis meses.
Por tres id ...

CAPITAL.

17*50 pesetas.
9*10
4*90

PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Por un año.... 20 pesetas.
Por seis meses. 10*65
Por tres id.... 6

Un numero__  0*25

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
Se publica los martes, jueves, viernes y domingos. 

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en San Sebas
tian sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gacela núm. 276 )

GOBIERNO CIVIL.

Circular.
Según me participa el Alcalde 

de Quintana del Pidió, ha des
aparecido de aquella localidad una 
vaca negra, de 11 años, con un 
bubón al lado derecho de la tripa.

En se consecuencia, encargo á 
los Sres. Alcaldes, Guardia civil y 
demás dependientes de mi auto
ridad procedan averiguar el para
dero de dicha res, y caso de ser 
habida lo pondrán en conocimien
to de este Gobierno á los fines 
que procedan.

Burgos l.°de Octubre de 1894.
El Gobernador,

Simón Sa/inz ¿U Va/ramcla.

Fomento.
D. Simón Sainz de Varanda, Go

bernador de esta provincia,
Hago saber: que en este Go

bierno se ha presentado por D. 
Cárlos Levison, vecino de Bilbao, 
en el dia de ayer, un escrito para 
registrar una mina de mineral de 
hierro con nombre de San Ful
gencio en terreno del común, tér
mino del pueblo de Pedrosa, Ayun 
tamiento de Pedrosa (Merin- 
dad de Valdeporres) sitio llama
do La Maza de Largobeo, desig
nando las 40 pertenencias que 
solicita en la forma siguiente: 
Se tendrá por punto de partida 
una calicata de unos dos metros 
de longitud por uno de anchura 
sita en el parage de Largobeo, 
unos 40 metros al O. del hoyo 
encimero y próximo al escarpe 

que da hacia el pueblo Castrillo, 
desde dicho punto de partida se 
medirán al N. 20 grados O. 350 
metros y se colocará la primera 
estaca; desde esta en dirección E. 
20 grados N. se medirán 420 me
tros y se pondrá la segunda estaca; 
desde esta en dirección al S. 20 gra
dos E. [se medirán 100 metros 
situándose la tercera estaca; desde 
esta en dirección al E. 20 grados 
N. se medirán200 metros fijándose 
la cuarta estaca; desde esta en 
dirección alS.20 grados E. se me
dirán 500 metros colocándose la 
quinta estaca; desde esta al O. 
20 grados S. se medirán 700 me
tros y se pondrá la sexta estaca; 
desde esta al N. 20 grados O. se 
medirán 600 metros y se situará 
la séptima estaca; y desde esta 
con 80 metros al E. 20 grados N. 
se llegará á la primera estaca 
quedando así cerrado el perimetro 
de las 40 pertenencias solicitadas.

Y admitido dicho registro por 
decreto de este dia sin perjuicio 
de tercero, he dispuesto, de con
formidad con lo prevenido por el 
art. 33 de la ley de minas de 6 de 
Julio de 1859, se publique en el 
Boletín oficial de la provincia y 
por edictos, que se fijarán en esta 
Capital y en el pueblo cabeza del 
distrito municipal donde radica 
la mina, para que si alguna per
sona tiene que oponerse lo haga 
por escrito en este Gobierno en el 
improrrogable término de sesenta 
dias, en la inteligencia de que 
transcurridos, según el art. 24 de 
la misma ley, les parará perjuicio.

Burgos 2 de Octubre de 1894.
Simón Sainz ele V'a/randa.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Burgos.

D. Cecilio del Barco é Hidalgo, 
Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Burgos y su partido,

Hago saber: que en la deman
da ejecutiva seguida en este Juz

gado á instancia del Procurador 
Benito en nombre de D. Gerardo 
Santa Maria Martínez, vecino de 
esta Capital, con D. Nicolás de 
Grado Saenz, que lo es de Villa
diego, sobre pago de pesetas, he 
acordado la venta en público re
mate de los bienes embargados al 
deudor, la que tendrá lugar en la 
sala audiencia de este Juzgado el 
dia 15 del actual y hora de las once 
de la mañana.

Bienes que se enajenan.
Diecinueve hachas de cera, de 

3 librascada una, á 7 reales libra, 
en 99*75.

Ocho libras de velas, al mismo 
precio, 14 pesetas.

Cincuenta y siete velas de media 
libra, que hacen 28y media libras, 
49*87.

Setenta y tres libras de velas de 
tres en libra, al mismo precio, 
127'75.

Cientoveintitresvelas de á cuar
terón, que hacen 28 librasy 3cuar- 
terones, al mismo precio, 50'31.

Cinco velas de medio cuarterón, 
en 3*25.

Ciento noventa y cuatro rollos 
de cera, tirado á cuarterones cada 
uno, que hacen 48 y media libras, 
á 6 reales libra, 72*50 pesetas.

Sesenta y seis id., tirada de me
dia libra cada uno, que son 33 li
bras, en 49‘50.

Noventa y cinco paquetes de 
bugías, en 47*50.

Cuarenta y seis id., caja encar
nada, en 34*50.

Cincuenta y cuatro paquetes de 
cuarterón, en 20‘25.

Treinta y siete paquetes de ce
rillas, de docena cada uno, en 
18*50.

Veintidós libras de chocolate del 
número 6, en 27*50.

Dieciocho id., en 18.
Cuarenta y seis id. del número 

4, en 34*59.
Veintisiete pares de alpargatas 

cerradas de diferentes dimensio
nes, en 20*25.

Cuarenta y seis pares de alpar

gatas cerradas y abiertas, de hom
bre y mujer, en 34*50.

Diez y siete pares de alpargatas 
de vira y suela de cáñamo, en 
25*50.

Veintitrés de alpargatas blan
cas, en 23.

Tres de zapatos de paño de mu
jer, con vivo, en 6.

Dieciocho de gambochas, de 
mujer, de hirma, de diferentes 
colores, en 31*50.

Veintiséis ramales, en 13.
Cinco sogas de carga,en 12‘50.
Cinco de media carga, en 7*50.
Veinticuatro ramales, en 9*60.
Cinco libras de cuerda de bala, 

en 4.
Tres encordeladuras de cama, 

en 1*50.
Nueve cabezadas de cáñamo, 

en 2*50.
Tres libras menos cuarterón de 

ovillos de bramante, en 2*25.
Dieciocho kilos de clavos de za

patos, variados, en 1*80.
Cuarenta y un kilos de clavos 

de zapatos, en 32'80.
Un fardo con seis arrobas y me

dia de arroz, en 39.
Siete arrobas de bacalao averia

do, en 43*75.
Cuarenta libras de despojo de 

cera, en 50.
Tres arrobas y media de azúcar, 

en 35.
Dos arrobas de pimiento, en 30.
Seis botellas de vino Jerez, en 9.
Tres ollas de porcelana grandes, 

en 6*75.
Tres cazuelas de porcelana re

gulares, en 6.
Trece botes de cuarterón de 

café, en 7*90.
Veinticinco cajas de almidón de 

cuarterón, en 2.
Media arroba de confitura, en 

9*50.
Tres botellas vacias, en 0*75,
Nueve escobas de palma, en 0‘35 
Tres herradas de latón en 2*25. 
Tres paquetes y medio de tra

milla, en 5*25.
Dos libras de thé, en cuatro pa

quetes, en 12.



Doce rollos de cera tirada, en 9. 
Un par de cardas, en 1*50.
Una mesa pequeña, en 4.
Otra con cajón, en 2.
Tres sillas de madera, en 2.
Una silla de brazos para niños, 

en 1*50.
Otra de pino, en 0*25.
Un sillete de niño, pequeño, 

en 0*25.
Un banco y 7 cajones vacíos de 

higos, en 1.
Tres celemines de garbanzos, 

en 6.
Dos de caparrones, en 2*50.
Seis de titos cocederos, en 6.
Dos de caparrones, en 2.
Seis de titos cocederos, en 6.
Tres macillos de algodón, en 

1*50.
Doce piezas de cinta de ribetear, 

en 3.
Media caja de papel de cartas, 

y 90 sobres, en 1 ‘50.
Seis docenas de librillos de 

fumar, en 2.
Dos docenas de cajas de lustre, 

en 1.
Una zafra pequeña para aceite 

con llave y sus medidas corres
pondientes, en 6.

Las balanzas con pesa de libras 
y kilos correspondientes, en 14.

Dos piezas de hiladillo negro, 
en 1.

Dos medias piezas de blanco y 
tres de color de hiladillo, en i‘25.

Cuatro macillos de mecha para 
chisqueros en 2.

Cuatro barras de hierro en 
barra, en 12.

Una lámpara con un depósito y 
tubo, en 6.

Una arca grande de nogal sin 
llave, en 10.

Un cobertoramartilladode lana, 
en 15.

Un espejo, en 0 50.
Doce sillas de pino, y seis cua

dros, en 3.
Un baúl de pino pintado con 

sus pies, en 4.
Un azufrador con cubierta en

carnada y su tapete, en 12*50.
Cuatro sillas amarillas y una 

pequeña dehirma, en 10.
Un cuadro con crucifijo en papel, 

en 5.
Otros cuatro fijos en cuadro, 

en 4.
Lo que se hace público por 

medio del presente para conoci
miento de los que gusten intere
sarse en la subasta á quienes se 
hace saber, que para tomar parte 
en ella, consignarán previamente 
el 10 por 100 de la tasación de los 
bienes, y que no se admitirá pos
tura que no cubra las dos terceras 
partes de la tasación.

Dado en Burgos á 2 de Octubre 
de 1894—Cecilio del Barco.=Por 
mandado de su Sria, Cayetano Saiz,

Cédula de citación.
Por la presente expedida á vir

tud de providencia dictada por el 
Sr. Juez municipal D. José Reynoso

y Biurrun, Juez municipal de esta 
ciudad, en cumplimiento de un 
mandamiento de la superioridad, 
se cita y llama á D. Carlos Fernan
dez Elorza, domiciliado que se 
dice estuvo en esta ciudad, y hoy 
se ignora, á fin de que comparezca 
en el Palacio de Justicia, los dias 
4, 5 y 6 del actual, con el objeto 
de constituir el Tribunal del jura
do que ha de conocer en las causas, 
contra Margarita Giménez y otra 
por expendicion de moneda falsa, 
una, otra contra Marcelino Miguel 
y otros por falsedad y otra contra 
Eustaquio Benito y otros, también 
por falsedad; bajo la responsa
bilidad del art. 51 de la ley del 
jurado.

Burgos 2 de Octubre de 1894.= 
Dámaso de Vega.

Aranda de Duero.
D. Rafael de la Haba y Trugillo, 

Juez de primera instancia del 
partido de Aranda de Duero,
Hago saber: que en las diligen

cias incoadas en este Juzgado 
por el Procurador D. Andrés de la 
Hoz y Ramírez, para que Santiago 
Calleja Garcia, vecino de Fuente- | 
nebro, le habilitase con la suma 
de 500 pesetas para atenderá los 
gastos ocasionados en el inter
dicto que en nombre del mismo 
promovió contra su convecino 
D. Julián Bergan y Otero, sobre 
recobrar la posesien de un pedazo 
de terreno, se sacan á pública 
subasta las fincas siguientes:

Una casa en el pueblo de Fuen- 
tenebro, barrio de Arriba, calle 
del Cármen, núm. 6, tasada en 
200 pesetas.

Una bodega en id. con un suelo 
y una cuba de 6 palmas de cabida 
esta de40 cántaras en cuya bodega 
son porcioneros Vicente Calleja y 
otros, en 50. .

Una viña al pago de la Cañada, 
de 800 cepas, en 200.

Otra al pago del Chorro, de 200.
Cuyo remate tendrá lugar en 

este Juzgado y en el municipal de 
Fuentenebro el dia 18 de Octubre 
próximo y hora de las diez de la 
mañana, donde podrán concurrir 
los licitadores y les serán admiti
das sus proposiciones siendo arre
gladas á la ley.

Dado en Aranda de Duero á 24 
de Septiembre de 1894 —Rafael 
de la Haba.=EI Actuario,, Gre
gorio Martin y Alonso.

Briviesca.
D. Jacinto Corlí y Viñas, Juez de 

instrucción de esta ciudad y su 
partido,
Hago saber: que el dia 13 de 

Octubre próximo, á las once de la 
mañana, se venderán en este Juz
gado los bienes embargados á Na
talio Valmala Santa Cruz, vecino 
de Villambistia, en la causa que se 
le siguió por lesiones, cuyos bie
nes le fueron adjudicados á la de
función de su madre Candelas, y 
se hallan en poder de su padre 

Alejandro como administrador le
gal, y son los siguientes:

La nuda propiedad de ocho fin
cas en jurisdicción de Villambis
tia que se hallan insertas en el 
Boletín de esta provincia de 9 de 
Mayo del año último, tasadas en 
324'62 pesetas.

El crédito que contra su padre 
resulta por los bienes inmuebles y 
semovientes que se adjudicaron y 
no existen, en 151 ‘38.

El derecho que le asiste sobre 
los bienes que en usufructo le 
fueron adjudicados á su padre co
mo uno de cuatro herederos, en 
131*94.

Condiciones.
1. a No se admitirá postura que 

no cubra las dos terceras partes 
de la tasación, rebajado el 25 por 
100 por ser segunda subasta, de
biendo los licitadores consignar el 
10 por 100 de la cantidad que sir
ve de tipo.

2. a La nuda propiedad de las 
ocho fincas no se consolida hasta 
el 2 de Diciembre de 1896 que el 
procesado llega á la mayor edad. 
El crédito contra su padre por los 
inmuebles y semovientes lo hará 
efectivo tan pronto como se adju
dique, á cuyo efecto se le requeri
rá en forma. Y el derecho que tie
ne á los bienes que á su padre se 
le adjudicaron en usufructo no 
puede reclamarlo el rematante 
hasta el fallecimiento de aquel.

No existen mas títulos que las 
hijuelas privadas, con las que se 
tendrán que conformar los rema
tantes sin que puedan exigir del 
Juzgado mas que testimonio de la 
adjudicación.

Dado en Briviesca á 20 de Sep
tiembre de 1894.=Jacinto Gortí — 
Por su mandado, José López.

Bilbao.
D. Francisco Salcedo,en funciones 

de Juez de instrucción de Bilbao 
y su partido.
Por la presente cito, llamo y 

emplazo á Gloria UsarFigueroa, de 
25 años de edad, residente que ha 
sido en esta villa en la calle Fer
nandez del Campo, de estado sol
tera, de profesión prostituta y cuyo 
actual paradero se ignora, para 
que dentro de 10 días, contados 
desde el siguiente al de la inser
ción de esta requisitoria en la Ga
ceta de Madrid,comparezca en este 
Juzgado de instrucción ó se consti
tuya en la cárcel del partido con 
el fin de prestar indagatoria en la 
causa que se instruye por este Juz
gado contra la misma sobre hurto 
de efectos á Lázara Ramírez, bajo 
apercibimiento, en otro caso, de 
ser declarada rebelde y de pararla 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encar
go á todas las autoridades y agen
tes de la policía judicial procedan 
á la busca, captura y conducción 
de la misma si fuera habida, á la 
expresada cárcel, como compren

dida en el art. 835 de la ]ey dfl 
Enj uiciamento criminal.

Dado en Bilbao á 26 de Sen 
tiembre de 1894.=Florencio Sal 
cedo y Bermejillo,=Por Sancho 
Ante mí, Julio Enciso.

ANUHCIOS OFICIALES.
Alcaldía de Torrepadre.

Terminado el repartimiento de 
consumos de este distrito munici
pal para el año económico actual 
se halla de manifiesto en la secre
taría de este Ayuntamiento por 
término de 8 dias á contar desde 
la inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia á 
finde que los contribuyentes en 
él comprendidos que se consideren 
agraviados puedan presentar sus 
reclamaciones en el plazo señala
do, pues pasado que sea no serán 
admitidas.

Torrepadre 29 de Septiembre de 
1894.=E1 Alcalde, Segundo Gu
tiérrez.
------------- - ---- -------- ------- ._
Comisaria de Guerra de Burgos.

El Comisario de Guerra, Interven
tor del material de Ingenieros, 
Hace saber: que no habiéndose 

obtenido remate en la primera 
subasta para contratar el yeso j 
blanco preciso para las obras or- I 
diñarías á cargo de la Comandan- i 
cia de Ingenieros de esta plaza 
por el tiempo que media desde l.° I 
de Enero de 1895 á fin de Junio I 
de 1898, por el presente se con- | 
voca á una segunda y pública 1 
subasta que ha de verificarse el | 
dia 10 de Noviembre próximo á j 
las once de la mañana en el loca! I 
que ocupa esta Comisaría de I 
Guerra Intervención, (Puebla 35 |
3.°)  ante el Tribunal competente i 
que se constituirá media hora I 
antes para la admisión de propo- I 
siciones, cuyo acto se realizará I, 
con arreglo á los pliegos de con- g 
diciones y de precios límites que I 
estarán de manifiesto en dicha I 
oficina todos los dias laborables I 
á las horas de despacho. !

Las proposiciones deberán ha- i 
cerse en papel de la clase 12.a con- I 
forme al modelo que se inserta I 
al final y unirse á ellas la carta I 
de pago que acredite el depósito 1 
del 5 por 100 del valor total del g 
material subastable con arreglo I 
al precio límite, que es el mismo I 
de la primera subasta. i

Burgos 2 de Octubre de 1894.= | 
Jacinto Hermúa. ¡

Modelo de proposición. ¡
D...N...N..., vecino de...... II

según cédula personal núm...... II
que presenta, enterado del anun- |i 
ció y pliegos de condiciones facul- I 
talivas , económico-facultativas, || 
económico-legales y de precios I 
límites, para la contratación del I, 
yeso blanco necesario en las obras II 
de la Comandancia de Ingenieros I 
de Burgos, desde 1.” de Enero de I



1895 á fin do Junio de 1898, se 
compromete á facilitar dicho 
material con arreglo á lo que en 
los citados pliegos se determina y 
al precio de.... (tantas) pesetas el 
hectólitro, (debiendo expresarse 
el precio en letra sin raspadura ni 
enmienda).

Se acompaña adjunto el docu
mento que acredita el depósito de 
(tantas pesetas) que se exige para 
optar en esta subasta.

(Fecha y firma del proponente.)

Regimiento Caballería de Burgos, 
núm. 35, Reserva.

Circular.

Debiendo verificarse la revista 
anual reglamentaria ordenada por 
Real órden de 14 de Septiembre 
último (D. O. número 201); los 
individuos que hayan servido en 
el arma de Caballería y residan 
en esta ciudad, pasarán dicha 
revista ante mi autoridad en el 
Cuartel de milicias de esta Capital, 
verificándolo los demás individuos 
de la provincia que sirvieron en 
dicha arma, ante los Alcaldes de 
sus pueblos respectivos ó Coman
dante de puesto de la Guardia 
civil, quienes formarán y.remitirán 
á este Cuerpo antes del dia 15 del 
próximo mes de Diciembre, rela
ciones nominales clasificadas por 
cuerpos y reemplazos según su 
situación de primera ó segunda 
reserva, que conocerán por los 
pases que presenten los interesa
dos, consignando en dichos pases 
la nota de revistado, firmado y 
sellado.

Burgos 2 de Octubre de 1894.= 
El Coronel, Fernando 0‘Mulryan.

ANUNCIOS PARTICULARES.
NUEVO COMERCIO DE CURTIDOS

y
FÁBRICA Y ALMACEN DE CORTES APARADOS 

DE
FELIPE VALDIVIELSO.

Ha quedado abierto dicho esta
blecimiento de curtidos y cortes, 
en el que encontrarán todo lo 
concerniente á estos dos artículos 
para calzado en ventajosas condi
ciones y con especialidad en los 
cortes, los que se expenderán á 
precios de fabrica, construyendo 
además á la medida cuantos encar
gos se me confien, siendo servidos 
con puntualidad y esmero.

Plaza del Duque de la Victoria 
núm. 5 y 6 (esquina al Corralejo), 
Burgos, 9—10

Dr. Bravo, 
especialista en las enfermedades 
de garganta, nariz y oidos, ex- 
Ayudante de las clínicas de los 
Doctores Gisneros y Barajas, cura 
Y practica toda clase’de operacio
nes según los adelantos modernos.

Contesta á las consultas por es
crito, previo el en vio de 10 pesetas.

Almirante Bonifaz, 21, 3.°, dere
cha.—De diez á una. 1

ANTONIO SANTA OLALLA ARNAIZ, 
MÉDICO-OCULISTA.

Consulta especial de enfermeda
des de la vista y se practica toda 
clase de operaciones.

Portales de Sombrerería, 4, pral. 
izquierda (última casa acera de los 
Valencianos), Burgos.—Horas de 
onceá una. i

A. los labradores.

RELOJERÍA

DE LUIS TORRES, (Sucesor de lucían), 

Plaza Mayor, núm. 56, Burgos.

Relojes de Cuadro, con garantía, 
de 25 pesetas en adelante. Relojes 
de una á nueve varillas, á precios 
reducidos. Relojes de nikel. plata 
y acero, con garantía, de 12 pese
tas en adelante. Reguladores des
pertadores , precios baratísimos. 
Cadenas y cordones de todas cla
ses y precios.

Especialidad en composturas. 
(Un año de garantía.) 2—12

F. CARRANZA Y CARRANZA,
MÉDICO MILITAR Y ESPECIALISTA EN 

LAS ENFERMEDADES DE LOS OJOS.

Plaza de Alonso Martínez, nú
mero 9, 2.°, Burgos. — Consulta 
diaria. j

En el Establecimiento de Fran
cisco González (a) el Jamonero, 
se venden cubas de 8 á 30 cán
taras.

Calle de Almirante Bonifaz, nú
mero 3, Burgos. 3—3

A los Ayuntamientos y propietarios agrícolas.
CENTRO AGRONÓMICO.

Se encarga de cuantos trabajos 
se le confíen relacionados con la 
carrera, como levantamiento de 
planos, deslinde de términos mu
nicipales, valoración de fincas, 
apeos, proyectos de cultivos, etc. 
etc.; de cuyo desempeño se encar
gan individuos periciales de dicho 
Centro.

Dirigirse al encargado D. Emilio 
Sedaño, Diego-Porcelo , núm. 1, 
piso l.°, Burgos. 1

Habiendo terminado en 29 de Sep
tiembre último el arriendo de pas
tos del terreno llamado La Cam
piña, término del Valle de Valde- 
laguna (antes de Salas de los Infan
tes) , admite proposiciones para 
nuevo arriendo por el plazo que se 
convenga , el apoderado de los 
Sres. Montejo y Riva en Bur
gos, Plaza de Alonso Martínez, 
núm. 12, principa!. 5—5

Castrillo-Rucios.
Se arriendan en este pueblo las 

fincas pertenecientes á D.a Juana 
Oraá y Arcocha. En el domicilio 
de dicha señora, Huerto del Rey, 
n.° 20, Burgos, informarán. 5—5

El dia l.°del actual desapareció 
del Parador de la carretera de Va- 
lladolid una galga de 4 meses, 
blanca, abarquillada. La persona 
que la haya recogido se servirá 
entregarla á su dueño Román Mi
gue!, panadero en el Hospital del 
Rey, Burgos.
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